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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Politécnica de Madrid

12 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2012, por la que se nombran funcionarios de
carrera en la Escala de Gestión Universitaria de esta Universidad, Subgrupo A2,
al haber superado el proceso selectivo por el sistema general de promoción in-
terna convocado por Resolución de 27 de diciembre de 2010 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Gestión Universitaria, Grupo A, Subgrupo A2, de la Universidad
Politécnica de Madrid, convocadas por Resolución de 27 de diciembre de 2010 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de enero de 2011), y verificada la concurren-
cia en los aspirantes de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 20 de la Ley Or-
gánica de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en
los artículos 65.l) y 167.2 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid, apro-
bados por Decreto 74/2010, de 21 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de noviembre de 2010), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios de carrera en la Escala de Gestión Universitaria, Grupo A, Sub-
grupo A2, de la Universidad Politécnica de Madrid, a los aspirantes aprobados que se relacio-
nan en el Anexo de esta Resolución, de acuerdo con la puntuación final obtenida, según esta-
blece la base de la convocatoria 9.1 publicada por Resolución de 27 de diciembre de 2010.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, para adquirir
la condición de funcionario de carrera, los interesados deberán prestar juramento o promesa
y tomar posesión en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán los intere-
sados interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante este Rectora-
do o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, contados ambos, desde el día
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, no
pudiendo interponerse este último hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación presunta de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, a 7 de marzo de 2012.—El Rector, Javier Uceda Antolín.
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ANEXO 
 

Apellidos y nombre Total puntos 
proceso selectivo 

Código  
de la plaza 

N.o de registro  
de personal 

Castillo Ortigüela, Mª Paloma del 78,093 F900054 5070508102 A7210 
García Pla, Mª Paloma 77,821 F090022 1178850368 A7210 
Vila Baceiredo, Fco. Javier 70,212 F900094 4444672368 A7210 
García Leal, Mª Elena 68,969 F090008 0081726257 A7210 
Navarro Dongil, Paloma 63,843 F110027 0307965002 A7210 
Iniesta Hortelano, Mª de la Luz 60,990 F900403 5006249024 A7210 

(03/11.629/12)
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